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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022- 0462 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y revisado el plenario, 
como quiera que en efecto el extremo actor no solicitó la práctica de medidas 
cautelares, se deja sin valor ni efecto el numeral 4º del auto admisorio de 
fecha 18 de enero de 2023. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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